
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                    CONSTANCIA: El término concedido a la 
Compañía de Seguros HDI SEGUROS S.A. para dar respuesta al 
llamamiento den garantía, transcurrió los días 13-14- 15- 16 – 17 – 21- 22- 
23- 24- 27-28-29- 30 y 31 de marzo y 10-11- 12- 13-14 y 17 de abril   
INHABILES: 11-12- 18-19-20- 25 y 26 de marzo y del 1 al 9 de abril 
inclusive por SEMANA SANTA y 15 y 16 de abril. A Despacho 
 
                                           CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                            Secretaria    
 
                                 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Abril veinte (20) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0787  

  
                                 Requiérase al señor apoderado del BANCO 
DAVIVIENDA para que se sirva gestionar la notificación del 
llamamiento en garantía para el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
SOTO, a fin de darle el impulso procesal que le corresponde al presente 
asunto.   
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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